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La Mesa, Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. P.P.P. No. 202200246 

 

Con base en la constancia de envío de la notificación y traslado de la 

demandada de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD respecto de la niña 

MARÍA CAMILA VARGAS VALBUENA a la dirección electrónica del demandado, 

allegada por la Defensora de Familia del I.C.B.F. del lugar, el Despacho toma 

nota del silencio guardado por el demandado JHOVANNI VARGAS. 

 

Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite del proceso, se requiere 

nuevamente a la funcionaria del I.C.B.F. para que informe los datos de los 

parientes cercanos de la niña MARÍA CAMILA, conforme se ordenó en el auto 

admisorio de la demanda. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                             

  

 

 

 
 
 


